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Resumen de la reunión sobre la Propuesta de Plantilla de Centros para el curso 
2016/2017 en la Delegación Provincial de Educación de Cáceres 
  
 La reunión se inicia a las 10:00 horas del 2 de febrero en la sala de juntas de la Delegación 
Provincial sita en la Avda. Primo de Rivera, 2- 5ª Planta de Cáceres, dándose por finalizada a las 13:15 
horas. 
 
 Asistentes por la Administración: Mª Luisa Guillén (Delegada Provincial), Fernando Solís (Jefe 
de Servicio de Coordinación) y Federico Parralejo (Jefe de Servicio de Inspección Educativa). 
 Asistentes por los Sindicatos: Juan Ruiz y José Antonio Molero (Sindicato PIDE) y 
representantes de los sindicatos ANPE, CCOO, CSIF y UGT. 
 
 

RESUMEN 
  

• MAESTROS 
 

 Muchos de los temas sobre estos centros se trataron la semana pasada en la reunión sobre el 
arreglo escolar. 
 
 Nos quejamos todos los sindicatos de que algunas plazas de maestros en IES como las del IESO 
Ruta de la Plata del Casar de Cáceres y las del IES Virgen del Puerto de Plasencia deben salir a 
concurso de traslados antes de convertirlas en plazas de secundaria a lo que la administración reconoce 
que, efectivamente, eso es así y modifica su propuesta. 
 
 Se nos informa que el centro de Mata de Alcántara no se cerrará y se mantendrá abierto con 
alumnos de Educación Infantil. 
 
 Desde PIDE ponemos de manifiesto nuestro TOTAL DESACUERDO en la propuesta de 
supresiones del CP Virgen de Argeme de Coria, puesto que en esa localidad existe un colegio 
concertado que, precisamente, saldrá beneficiado de esta propuesta, a lo que desde el Servicio de 
Inspección se nos responde que se hace así para igualar la oferta de la enseñanzas públicas en la 
localidad, escudándose en la libertad de elección de los padres a la hora de escolarizar a sus hijos. Le 
proponemos que si ciertamente hay que igualar la oferta de los centros públicos en vez de suprimir en 
uno de ellos se creen plazas en el otro, a lo que se niegan en rotundo.  
 En el CEIP Sierra de Madroños de Madroñera se suprimirá una plaza de Infantil en lugar de la 
de Primaria. 
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 En CP Batalla de Pavía de Torrejoncillo se suprimirá una itinerante de Educación Física en 
lugar de una de Primaria. 
 
 Se crea un debate sobre los centros bilingües en los que se están suprimiendo plazas de Primaria 
para crearlas por Inglés, algo con lo que ninguno de los sindicatos está de acuerdo y se insta a la 
Administración a la regularización de los puestos y habilitaciones bilingües tanto para primaria como 
para secundaria, como ya existe en otras Comunidades Autonómicas.  
  

• SECUNDARIA Y RESTO DE CUERPOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS 
 

Antes de nada, desde PIDE le damos a conocer que según la Instrucción de 21 de diciembre de 
2015, el Anexo II dicta que para la creación de plazas se establece el criterio de 18 HORAS 
LECTIVAS POR PLAZA siendo a partir de 8 horas el requisito mínimo para la creación de una nueva. 
A esto la Administración responde con evasivas y no concreta nada. A raíz de esta instrucción y 
basándonos en ella, a diferencia del resto de  sindicatos, toda la propuesta de PIDE está enfocada a la 
creación de plazas con 18 horas lectivas. 

 
Pedimos la dotación completa del Departamento de Orientación (PS, CS, CT, PT y AL) en todos los 

I.E.S.O. y completarlas en los I.E.S. Además de en PROA 
 
Solicitamos que se adjudiquen todas las plazas resultantes de las jubilaciones producidas. 
 
Instamos a la creación de los Departamentos didácticos, unipersonales o no, en aquellas 

especialidades en las que aún no estén creados. 
 
Desde PIDE  solicitamos la aplicación de la LEEX con la creación de nuevas escuelas  de idiomas, 

de nuevos conservatorios y de nuevas escuelas de Arte en las cabeceras de las zonas educativas que aún 
no disponen de centros de estas enseñanzas. 

Exigimos la aplicación de la disposición transitoria primera del Real Decreto 1594/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros e incorporación 
de especialistas de Secundaria a todas las plazas vacantes existentes en los centros de Adultos de 
Extremadura. Deben regularizarse las plazas ocupadas actualmente, en un número excesivo, por 
Comisiones de Servicios con su conversión en plazas de Plantilla. 

Con respecto a los problemas surgidos con la creación del  IES Nª 2 de Coria al profesorado que allí 
se encuentra proveniente del IES Alagón se les considerará “no necesarios” para que puedan optar a esas 
plazas antes que los comisionados. 
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Se informa a la Administración de la petición de creación de plazas de Economía por parte de 
Econodocentes. 

 
Se informa a la Administración de la petición de creación de plazas de la Escuela Oficial de Idiomas 

de Cáceres. 
 
Se informa a la Administración de la petición de creación de una  plaza de Procesos Sanitarios en el 

IES Hernández Pacheco. 
 
Se informa a la Administración de la petición de creación de 2 plazas de la especialidad de PGA en 

el IES Ágora. 
 
 En Cáceres a 02 de febrero de 2016 
 
 
 
 

PIDE 
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